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ORDENANZA Nº 8638

 

Artículo 1° .- Declárase zona de preservación del patrimonio histórico, y de interés municipal, al tramo de la calle 9 de Julio (vereda impar) comprendido entre la calle San Juan y la Av. Jara, denominándose al sector "Paseo 9 de Julio".

Artículo 2° .- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la identificación de las construcciones que reúnan las condiciones necesarias para su reconocimiento como bienes del patrimonio susceptibles de preservación.

Artículo 3° .- Autorízase al Departamento Ejecutivo a crear una Comisión de Manejo del Paseo, a fines de obtener la recuperación del "Paseo 9 de Julio", integrada por representantes de la Comisión Municipal de Preservación del Patrimonio Histórico y Arquitectónico; del Colegio de Arquitectos, de la Asociación de Arquitectos; de otras instituciones de la ciudad; de medios periodísticos locales; de vecinos de la zona y autoridades del Ferrocarril General Roca, a fin de elaborar programas en los que se establezcan medidas de estímulo, promoción y colaboración recíproca para lograr los objetivos propuestos.

Artículo 4° .- El Departamento Ejecutivo estudiara la posibilidad de disponer descuentos en las diversas tasas y servicios municipales, para los propietarios de los inmuebles a que se refiere el Artículo 2° de la presente, que adecuen sus construcciones a la propuesta de mejoramiento urbano que elabore la Comisión de Manejo mencionada en el Artículo 3° de esta Ordenanza.

Artículo 5° .- Comuníquese, etc.
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